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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

'•>• Luegoiniie loaSres. Alcaldes y Secrétanos reci-
.banlos pumeros del BOLBTIN que correspondan al 

' dlfltrito, dispondrán qué se fije un ejemplar en el si
tia de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TiNaaeoleccionados'ordenadamente para suencua-
derñacion qiie deberá Vériflcárse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIFOTAGION PROYINGIAL Í 7 pesetaa 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimo» depenta. 

W G M C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ¡as 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane' de Ins 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos da peseta, por cada línea de inserción: 

PART^OFICIAL. 

' ' " (Gaceta del diaS2 dé Jnhió.)' 
pREsiDEscíi m msm t>t mmtm. 

. . S S . M M . y . A i i g ú s t a E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

i GOBIERNO DE PBOYINOIA. 

I MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

| DIRECCION GENERAL 
1 D E C O B B E O S Y T E L É G R A F O S . 

Sección de Correos.—Servicios.— 
Negociado 3.° 

S U B A S T A . 

Por v i r tud de Real orden de hoy 

l a l ic i tac ión públ ica para contratar 
l a conducc ión del Correo entre l a 
Admin i s t r ac ión • del ramo y Esta- , 
cion férrea de Leou se ver i f icará 
por ¿1 órden y detalle siguientes, y 
bajo el pliego de condiciones que á 
c o n t i n u a c i ó n se inserta: 

1.° L a subasta se a n u n c i a r á en 
l a Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI-
CIAL de l a provincia de Leou y por 

los d e m á s medios acostumbrados, y 
t e n d r á lugar ante el Gobernador 
c i v i l de la misma asistido del A d 
ministrador de Correos del mismo 
punto el día 4 de Ju l io á l a una'de 
la tarde, y en e l local que s e ñ a l e d i 
cha autoridad. ' 

2." E l t ipo m á x i m o para el re 
mato s e r á e l de 2.000 pesetas anua-

. S i en el t é r m i n o de tres meses, á contar desde l a 
fecha en que el Recaudador entregue los expedientes 
en la AdministracioD, no se han despachado, la A u t o 
ridad económica y e l Jefe' del Negociado respectivo i n 
cur r i rán"en l a multa que establece el art. 92 de esta 
I n s t r u c c i ó n . 

S i trascurriesen otros tres meses sin haberse des
pachado dichos expedientes,, i ncu r r i r án los referidos 
funcionarios en l a doble mul ta que sefiala el art. 93 y 
q u e d a r á n a d e m á s responsables del importe de los expe
dientes cuyos defectos no fuera y a posible subsanar á 
la -Recaudac ión por causa del tiempo trascurrido. 

' . A r t . 38. • E n las poblaciones donde no hay Comisión 
de eva luac ión será e l Ayuntamiento, asociado de u n 
n ú m é r o i g u a l de mayores contribuyentes designados 
por e l Alcalde, quien practique todas las diligencias 
que se encomiendan por los a r t í cu los anteriores á la 
Comisión especial mencionada, quedando sujeto á 
iguales responsabilidadesi 

A r t . 39. Todo contribuyente de la población podrá 
enterarse de l a clasificación definitiva de débi tos y re
clamar ante la Autoridad económica contra la declara
ción de una partida fallida s i la cree injusta y puede 
probar l a injusticia. 

Los Recaudadores no deben tomar parto a lguna en 
la t r ami t ac ión ó curso de los expedientes de fallidos, 
sino limitarse á que por los Comisionados se completen 
las dil igencias de que carezcan los do apremio. 

A los subsidiariamente responsables se les not i f i 
c a r á su responsabilidad para proceder contra ellos en 
la forma prescrita en los a r t í cu los 69 al 75 de esta Ins
t r u c c i ó n . 

A r t . 40. Son partidas fallidas en l a con t r i buc ión 
indus t r ia l : 

1. ° Las cuotas con sus recargos y premio do c o 
branza impuestas á industriales cuyo domicilio no h a 
y a podido encontrarse. 

2. ° Las cuotas con sus recargos y premio de c o 
branza que no hayau podido realizarse después de h a 
berse seguido los procedimientos de primero y segundo 

A l terminar los procedimientos e l Comisionado 
ejecutor p a s a r á á l a Adminis t rac ión en las capitales de 

Íi rovincia ó en pueblos en que haya Comis ión de eva -
uacion, y al Ayuntamiento en; los d e m á s pueblos, re -

.laciones por separado de los deudores que se encuen
tren en cada uno de los dos primeros casos, y á l a 
Autoridad que diri ja e l procedimiento ¿odas las res
pectivas al.caso 3.° para el s e ñ a l a m i e n t o de l a época ó 
plazo en que deban ultimarse los expedientes del se
gundo grado. 
, A r t . 33. Tan luego como l a Autor idad e c o n ó m i c a 

reciba las relaciones de los deudores que se encuen
tren en los casos 1.° y 2.° del ar t iculo anterior de que 
trata el ú l t imo párrafo del mismo, las p a s a r á á l a C o 
mis ión de eva luac ión y repartimiento, lu cual es en las 
poblaciones donde existe l a encargada de instruir 
el expediente, de decidir s i los déb i tos contenidos en 
dicha re lac ión han de declararse partidas fallidas ó s i 
ha de precederse a l embargo y venta de bienes i n m u e 
bles propios de los deudores. 

A r t . 34. Por partidas fallidas para los efectes del ar
t iculo anterior se entienden: 

1. ° Las cuotas, recargos y premio de cobranza l e -
gi t imamonte repartidas y no perdonadas á con t r ibu
yentes que resulten insolventes a l tiempo de la exac
ción, y que por lo tanto no han podido realizarse por 
los medios coactivos que quedan seña l ados . 

2. ° Las que se hayan impuesto por duplicado ó. de
ban anularse por efecto de cualquier error ó equivoca
ciones que en los repartimientos se hubiese padecido, 
siempre que de ello no resulten culpables los repar t i 
dores, s e g ú n e l a r t í cu lo inmediato siguiente. 

A r t . 35. N o son partidas fallidas: 
1. " Las que se hayan impuesto á pobres de solem

nidad. 
2. ° Las procedentes do errores indisculpables en el 

repart imiento. 
3. ° Las que estando bien impuestas hayan dejado 

de cobrarse por incur ia del Recaudador. , 
De las primeras y segundas s e r án responsables . í ¡ , 



3. ' Pa ra presentarse como l i c i -
tador es condic ión precisa const i 
t u i r p r é v i a m e n t e en la Caja gene
r a l de Depósi tos ó sus sucursales en 
las capitales de provincias ó puntos 
en que h a de celebrarse l a subasta, 
l a suma de 200 pesetas, ó su equi 
valente en T í tu los de l a Deuda del 
Estado, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real de
creto de 29 de Agos to de 1876, ó 
disposiciones que rijan el dia del 
remate. U n a vez terminada l a l i c i 
t ac ión , dichos depósi tos s e r án de
vueltos á los interesados, excep
tuando e! correspundiente a l mejor 
postor, cuyo resguardo q u e d a r á en 
las oficinas del Gobierno c i v i l para 
l a formalizacion de l a fianza en la 
Caja de Depósi tos tan pronto como 
reciba la adjudicac ión definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido 
en l a E e a l orden c i rcular de 24 de 
Enero de 1860. 

"t." Las proposiciones se h a r á n 
en pliegos cerrados, expresando 
por letra l a cantidad en que el l i c i -
tador se compromete á prestar e l 
senricio, a s í como su domicilio y 
firma, ó l a de la persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se u n i r á la carta de pago or i 
g i n a l que acredite haberse hecho el 
depósi to prevenido en l a condic ión 

anterior, y una cert if icación expe
dida por el Alcalde de l a vecindad 
del proponente, por l a que conste 
su aptitud legal, buena conducta y 
que menta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita. 

Los licitadores podrán ser repre
sentados en el acto de l a subasta 
por persona debidamente au tor iza
da, p r év i a p resen tac ión de d o c u 
mento que lo acredite. 

5. " Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de l a s u 
basta durante la media hora ante
rior á l a fijada para dar pr incipio a l 
acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar. 

6. ° Para extender las proposicio
nes que deberá verificarse en papel 
de l a clase 11." se obse rva rá la fór
mula siguiente: 

D . F . de T . , natural de vecino 
de me obligo á d e s e m p e ñ a r l a 
conducc ión del Correo en carruaje 
cuantas veces diariamente sea ne 
cesario, entre la Adminis t rac ión del 
ramo y l a Es tac ión del ferro-carril 
de León por el precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones c o n 
tenidas en pliego aprobado por el 
Gobierno. 

(Fecha y firma.) 

7. ° Abiertos los pliegos y le ídos 

p ú b l i c a m e n t e , se e x t e n d e r á e l ac ta 
del remate, dec la rándose é s t e á fa 
vor del mejor postor,sin perjuicio de 
l a ap robac ión superior, para lo cua l , 
en el t é r m i n o m á s breve posible, se 
r emi t i r á el expediente á la D i r e c 
ción general de Correos en la forma 
que determina la circular del mismo 
Centro de fecha 4 de Setiembre de 
1880. 

8 ° S i de l a c o m p a r a c i ó n resu l 
tasen igualmeute beneficiosas dos 
ó m á s proposiciones, se ab r i r á en el 
acto nueva l ic i tac ión verbal , por 
espacio de media hora , entre los 
autores de las que hubiesen ocasio • 
nado el empate. 

9." Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de l a subasta, queda 
siempre reservada al Ministro de la 
Gobernac ión la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio púb l i co . 

Condiciones tajo las que se contrata 
el servicio del correo de ida y mella, 
cuantas veces al dia sea necesario, 
entre la Administración del ramo 
de León y Estación del ferro-carril 
del mismo punto. 

1." E l contratista se obliga á 

conducir en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario, entre l a 
Adminis t rac ión de Correos y l a E s 
tac ión del ferro-carril de León toda 
la correspondencia públ ica y de o f i 
c io , s in excepc ión den inguna clase, 
e n t e n d i é n d o s e t a m b i é n como t a l los 
pliegos con valores declarados de 
efectos públ icos y alhajas asegura
das y á los empleados del ramo que 
vayan encargados del servicio de 
cada expedic ión . 

2. " L a distancia que comprende 
esta conducc ión debe ser recorrida 
en el tiempo que fije l a A d m i n i s t r a 
ción de Correos, que s e ñ a l a r á las 
horas de partida de los puntos ex 
tremos; siendo a d e m á s de su c o m 
petencia l a va r i a c ión del i t inerario, 
s e g ú n convenga a l mejor servicio 
y prév ia la aprobac ión por el Centro 
direct ivo. 

3. " Por las detenciones ó re t ra 
sos cuyas causas no se just i f iquen, 
se e x i g i r á a l contratista, en el papel 
correspondiente, l a mul ta de cinco 
pesetas por cada diez minutos, y s i 
las faltas de esta ú otra especie que 
afecten a l buen servicio se repi t ie
sen, prév ia i n s t rucc ión de expe
diente, se p r o p o n d r á a l Gobierno l a 
rescis ión del contrato, abonando 
aqué l los perjuicios que se o r ig inen 
al Estado. 

20 
mancomunadamente los que practicaron el repart i 
miento, y de las terceras es responsable el Recaudador: 
todos ellos bajo el concepto de subsidiariamente res
ponsables, p rév ia dec la rac ión de l a Autoridad e c o n ó 
mica , reformable á instancia de parte, s i se suminis
trasen razones ó pruebas que justifiquen l a reforma. 

A r t . 36. L a Comisión especial de eva luac ión proce
de rá en la forma siguiente: 

1. " E x a m i n a r á escrupulosamente las dil igencias 
practicadas para el cobro de las partidas que aparecen 
en descubierto y cuya clasif icación se la encomienda, 
tomando cuantos antecedentes sean necesarios para 
depurar la verdad s e g ú n los casos y las clases de los 
déb i to s . 

2 . ° Por el ju ic io que forme en vista de estas d i l i -

fencias clasificará las partidas en colralks, que ha
rán de realizarse por e jecución contra bienes inmue

bles do los primeros contribuyentes ó por e jecuc ión 
contra los subsidiariamente responsables, s e g ú n el a r 
ticulo procedente, y en partidas incobrahles que h a 
brán de declararse fallidas. 

S i entre las partidas declaradas incolralles apare
cen algunas de las comprendidas en el párrafo segun
do del art. 34, podrá desde luego extenderse la dec la 
rac ión de fallidas para los trimestres sucesivos del 
mismo a ñ o económico. 

3. ° F o r m a r á y e n t r e g a r á inmediatamante á l a R e 
c a u d a c i ó n una lista circunstanciada do crédi tos cobra
bles, con certif icación expresiva y bajo su exc lus iva 
responsabilidad, de cuantos antecedentes consten en 
los amillaramientos, declaraciones y d e m á s documen
tos que pueda procurarse, detallando con la mayor 
precis ión la finca ó fincas que se consideren bastantes 
para cubrir con holgura el descubierto de cada deudor, 
su naturaleza, valor , riqueza imponible con que figu
ren en los amillaramientos, ex t ens ión , medida superfi
cial en h e c t á r e a s y en ¡a nsual del pais, linderos, de
recho del deudor sobre dichas fincas, esto es, s i es p ro 
pietario, usufructuario ó censualista, y cuanto pueda 
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contribuir á facilitar e l mandamiento de ano t ac ión 
preventiva en el Regis t ro de l a propiedad. 

4. ° F o r m a r á por medio de Secretario otra re lac ión 
nominal de los contribuyentes cuyos déb i tos se ca l i f i 
quen de incobrables, en la cual se exp resa rá l a cantidad 
que á cada uno se r epa r t i ó , la que resulte incobrable y 
el mot ivo por <¡!ie aparece tal . 

5. ° Mandara exponer al públ ico l a mencionada re
lación, anunc iándo lo por edictos y a d e m á s por prego
nes donde haya esta costumbre, á fin de que los con 
tribuyentes formulen durante cinco dias cuantas o b 
servaciones se les ofrezcan acerca de ella. 

6. " Acabado el plazo del n ú m e r o precedente, h a r á 
constar en el expodiente todas las observaciones qui; so 
hayan hecho, a c o m p a ñ a n d o a d e m á s originales las pre
sentadas por escrito ó consignando no haberse presen
tado n inguna . 

7. ° Con vis ta de todos los antecedentes conf i rmará 
ó modificará la clasificación hecha seguu el n ú m . 2.° 
de este a r t í cu lo , y r emi t i r á el expediente or ig ina l á l a 
Autor idad económica . 

8. ° Toda dec la rac ión de fallidos y de prosecuc ión de 
procedimientos ha de hacerse en el plazo fatal é i m p r o 
rrogable de dos meses, pasado el cua l , los individuos 
de la Comisión de eva luac ión serán personalmente res
ponsables a l pago del déb i to , recargos y costas, y so 
procederá contra los bienes de los mismos en concepto 
de subsidiariamente responsables. 

9. ° Hecha l a dec larac ión de fallidos, se entrega
rán los expedientes á la Recaudac ión para que los pre
sente en las Administraciones con re lación duplicada 
y se devo lve rá uuo do los ejemplares a l Recaudador, 
fechado y suscrito por la Autoridad económica , que
dando unidos al expediente los recibos ó talones. 

A r t . 37. L a Autoridad económica , en v is ta de d i 
chos expedientes, teniendo en cuenta los a r t í cu los 15 
y siguientes de l a Real Ins t rucc ión de 20 de Diciembre 
de 1847 (apéndice n ú m . 3) ap robará ó modificará la 
clasificación, declarando definitivamente cuá l e s pa r t i 
das se consideran fallidas. 



4. * Para el buen desempoflo de 
esta conducc ión , t e n d r á el con t ra 
t is ta e l n ú m e r o suficiente de caba
l ler ías mayores y los necesarios c a 
rruajes con las condiciones ind i s 
pensables de decencia, a l m a c é n ó 
sitio capaz á independiente del de 
los viajeros y equipajes, para c o 
locar toda la correspondencia que 
haya de conducirse, y los asientos 
c o r r e s p o n d i e n t e s para los e m 
pleados. 

5. * Se rá obl igación del contra
tista ayudar á cargar y descargar 
l a correspondencia, y trasportarla 
desde el coche al wagon-correo y 
•viceversa. 

6. ' E l contratista p o d r á condu
ci r viajeros en e l coche que destine 
al servicio, siempre que és tos m o n 
ten y bajen en los puntos de ar ran
que ó t é r m i n o , y no se dé con. ello 
moti-vo para que el Correo sufra r e 
traso en el punto de partida, ni se 
detenga en el trayecto. 

7. " L a cantidad en que quede 
contratada la conducc ión se satisfa
r á por mensualidades vencidas en l a 
Tesorer ía de Hacienda de L e ó n . 

.8.* E l contrato d u r a r á cuatro 
años contados desde el dia que se 
fije para que empiece el servicio a l 
comunicar l a aprobac ión superior 
de h subasta. 

9. ° Tres meses án t e s de finalizar 
dicho plazo, av i sa rá el contratista á 
la Adminis t rac ión principal respec
t iva s i se despide del servicio, á fin 
de que, dando inmediato conoc i 
miento a l Centro Direct ivo, pueda 
precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero s i existieran 
causas ajenas á los propósi tos de l a 
Admin i s t r ac ión que impidiesen otra 
contrata ó hubieran de celebrarse 
dos ó m á s licitaciones, el contratis
ta t endrá obl igación de continuar 
prestando el servicio por espacio de 
tres meses m á s , bajo el mismo pre
cio y condiciones establecidas. S i 
aquel no se despidiera á pesar de 
haber terminado su compromiso, se 
e n t e n d e r á que sigue d e s e m p e ñ á n 
dolo por l a t á c i t a , quedando en este 
caso reservado á l a Admin i s t rac ión 
e l derecho de subastarlo cuando lo 
crea oportuno. 

I.^s tres meses de an t i c ipac ión 
con que debe hacerse la despedida 
del servicio se empeza rán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desdo el dia en que so reciba el a v i 
so en la Dirección general . 

10. Las exenciones del impues
to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajes quo correspondan a l correo 
se a ju s t a r án á lo determinado en el 
párrafo 12 del a r t í cu lo 16.° del p l i e 
go de condiciones generales para el 
arriendo de aquellos, de fecha 23 de 

Setiembre de 1877, y á las disposi
ciones que con posterioridad se d i c 
taren sobre el particular. 

11. Hecha l a adjudicación por l a 
Superioridad, se e levará el contrato 
á escritura públ ica , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias s i m 
ples y otra en el papel sellado co
rrespondiente; esta ú l t i m a , con una 
de las primeras, se r emi t i r á á l a D i 
rección general de Correos y T e l é 
grafos, y l a otra se e n t r e g a r á en l a 
Admin i s t r ac ión principal por l a que 
hayan de acreditarse los haberes. 
E n l a escritura se h a r á constar la 
formalizacion del depós i to def in i t i 
vo de fianza, por copia l i teral de l a 
carta de p a g ó . Dicha fianza, que sé 
cons t i tu i r á á disposición de la D i 
rección general de Correos, no se rá 
devuelta a l interesado ín t e r i n no se 
disponga as í por el referido Centro. 

12. E l contratista queda en la 
obl igación de satisfacer el importe 
de l a inserc ión del anuncio de s u 
basta, cuyo justificante de pago de
b e r á exhibir en el acto de entregar 
en l a Admin i s t r ac ión principal de 
Correos las copias de l a escritura, 
conforme á lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875. 

13. Contratado el servicio no ss 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prév io permiso del Gobierno. 

14. E l rematante queda rá suje
to á lo prevenido en el art. 5.° del 
Eea l decreto de 27 de Febrero de 
1852, sino cumpliese las condiciones 
que debe Henar para e l otorgamien
to de l a escritura, impidiendo que 
tenga efecto en el t é r m i n o que se 
seña le , ó s i no llevase á cabo lo esti
pulado en cualquiera de las condi 
ciones del contrato; ejerciendo l a 
Admin i s t r ac ión públ ica su acc ión 
contra la fianza y bienes del in te
resado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se i r ro
guen á la misma. 

Madrid 17 de Junio de 1884.—El 
Director general , G . Cruzada.—Se
ñ o r Gobernador c i v i l de León . 

Zoque se TiacepúMico, advirtiendo 
qve la sulasta tendrá lugar en mi des
pacho eldia y liora seTialados. 

León 21 de Jimio de 1884. 
El Gobornudor intoríno, 

Ucmclr lo Stmrcz V l g H . 

SECCION DK FOMENTO. 

R E F O R M A 
DE LA LEGISLACION PENAL DE MONTES 
ESTABLECIDA POIl LAS ORDENANZAS DE 

22 DE DICIEMBRE DE 1833. 

fConclusión.) 
A r t . 55. Cuando corresponda á 

los Alcaldes conocer de las denun
cias, además de las diligencias e x 

presadas en los anteriores a r t í cu lo s 
pod rán acordar la p r ác t i c a de c u a 
lesquiera otras que conduzcan a l 
esclarecimiento de los hechos á fin 
de dictar su providencia con el debi • 
do acierto. 

Estas di l igencias se s u s t a n c i a r á n 
en el preciso t é r m i n o de ocho dias, 
pasado el cual , sin m á s dilaciones 
d i c t a r á l a providencia definit iva; 
dando conocimiento de ella al G o 
bernador de l a provincia y a l Inge
niero Jefe del distrito. 

A r t . 56. Contra las providencias 
dictadas por los Alcaldes podrán los 
interesados reclamar ante el Gober
nador de la provincia dentro de los 
ocho dias siguientes a l de la not i f i 
cac ión ; pasado dicho plazo, no se 
a d m i t i r á rec lamación alguna en l a 
v ía gubernativa. So t e n d r á por n o 
t if icación l a orden firmada por el 
Alcalde en que se comunique l a i m 
posic ión de l a mul ta . 

A r t . 57. E n los casos en que de
ban conocer los Gobernadores de las 
denuncias, d i spondrán la p r á c t i c a 
de las diligencias necesarias a l es
clarecimiento de los hechos, en l a 
forma prescrita anteriormente, s i no 
se hubieran ejecutado, ante la A l 
ca ld ía que corresponda; o b s e r v á n 
dose las reglas siguientes. 

1. " S i las diligencias l legaren a l 
Gobierno c i v i l en estado de poderse 
resolver en definitiva, debe rá d i c 
tarse providencia en el t é r m i n o de 
10 dias. 

2. " Cuando se reciba la denun
cia s in di l igenciar , ó los Goberna
dores creyesen necesario encomen
dar l a p rác t i ca de nuevas d i l i gen 
cias á los Alcaldes ó empleados del 
ramo, el plazo para resolver no ex
cede rá de 30 dias. 

A r t . 58. De las resoluciones que 
dicten los Gobernadores en los ex
pedientes de denuncias da r án cono
cimiento al Ingeniero Jefe. 

A r t . 59. Contra las providencias 
que los Gobernadores dicten, ya 
respecto de las infracciones cuya 
cor recc ión les e s t á encomendada, 
y a confirmando ó modificando las 
dictadas por los Alcaldes, solo po
drá ejercitarse la v í a contencioso-
administrativa antela Comisión pro
v inc i a l , en Informa y t é r m i n o s que 
las leyes seña len . 

A r t . 60. Para el pago de toda 
multa so concederá un plazo pro
porcionado á su cuantia que no bajo 
de 10 dias n i excoda de 20, pasado 
el cual so procederá por la v í a de 
apremio contra los morosos. 

E l apremio no s e r á mayor del 5 
por 100 diario.dol total de l a mul ta , 
sin que exceda en n i n g ú n caso del 
importe de la misma. 

E l referido plazo empeza rá á con 

tarse desde el d ia en que so not i f i 
que administrativamente l a impos i 
c ión de l a mul ta a l interesado. 

A r t . 61. Cuando los multados 
dejaren de satisfacer l a mul ta no 
obstante el apremio, los Gobernado
res y los Alcaldes oficiarán á l a A u 
toridad jud ic i a l para que proceda á 
su exacc ión con arreglo á derecho. 

A r t . 62. Los multados que fue
ren insolventes se rán castigados con 
u n d ía de arresto por cada 5 pesetas 
de mul ta de que deban responder. 
Cuando no llegue á 5 pesetas, s e r á n 
castigados con u n dia de arresto. 

Por las d e m á s responsabilidades 
pecuniarias en favor de tercero se
r á n castigados t a m b i é n con u n dia 
de arresto por cada 5 pesetas. 

E l arresto por s u s t i t u c i ó n ó apre
mio de las multas no podrá exceder 
de 30 dias si lo impusieren los G o 
bernadores, n i do 15 si bis Alcaldes, 
s in quo esta responsabilidad perso
na l por insolvencia exima á los i n 
teresados de l a reparac ión del d a ñ o 
causado y de l a indemnizac ión de 
perjuicios s i l legaren á mejorar de 
fortuna, pero s i de las d e m á s res
ponsabilidades pecuniarias. 

A r t . 63. Las multas y los apre
mios s e r án satisfechos en papel de 
pagos al Estado. 

E l resarcimiedto por d a ñ o s y l a 
indemnizac ión de los perjuicios, a s í 
como el valor do lo aprovechado, se 
sat is farán en efectivo m e t á l i c o , i n 
gresando en las arcas del Tesoro, 
de los Ayuntamientos ó do las co r 
poraciones á quienes pertenezca e l 
predio. 

A r t . 64. De toda denuncia que 
se hiciere por la Guardia c i v i l , e m 
pleados del ramo, guardas locales, 
etc., r e m i t i r á n los Gobernadores c i 
vi les á l a Dirección general de A g r i 
cul tura, Industria y Comercio un 
estado trimestral con sujeción al 
modelo adjunto. 

A r t . 65. De las sentencias firmes 
que recaigan en las causas por da 
ñ o s de todas clases ocasionados en 
montes públ icos las Salas de jus t i c ia 
r e m i t i r á n copia, en tiempo opor tu
no y por conducto del Presidente de 
l a Audiencia , á los Gobernadores de 
las provincias respectivas para que 
és tos la pasen á los Ingenieros Jefes 
do los distritos forestales, s e g ú n 
previene l a Real órdeu dictada por 
el Ministerio de Gracia y Jus t ic ia 
en 8 do Noviembre de 1880. 

A r t . 66. Quedan derogadas to 
das las disposiciones que se opon
gan á lo establecido en los a r t í c u l o s 
precedentes. 

Aprobado por S. M . en Real de 
creto de esta fecha. 

Madrid 8 de Mayo de 1884.—A. 
Pidal . 
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León 10 de Junio de 1884. 

El Gobernador interino. 
Demetrio Stiarcz V l g l l . 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Manuel Fernandez Salazar, C a 
p i t á n graduado Teniente del B a 
tal lón Reserva de As to rga n ú m e 
ro 111. 
E n uso d é l a s facultades que las 

ordenanzas generales del e jé rc i to 
me conceden cómo Juez . F i sca l de 
l a causa instruida contra el soldado 
de este Bata l lón Pablo Carbajo C a 
llejo {¡or l a falta de p r e s e n t a c i ó n A 
la revista anual de Octubre del a ñ o 
anterior, por el presente tercer ed ic
to, cito l lamo y emplazo al refe
rido soldado para que en el t é r m i n o 
de 10 dias se presente á pasar la r e 
v i s ta reglamentaria de que se ba i l a 
en descubierto, pud iéndolo ver i f icar 
ante el primer Jefe del Ba ta l lón de 
Reserva, de Depósi to ó Comandante 
del puesto de l a Guardia c i v i l m á s 
inmediato a l punto donde se halle, 
e n c a r g á n d o l e suplique á dichas a u 
toridades lo manifiesten al primer 
Jefe de este Bata l lón de haberlo 
asi verificado, y de no c u m p l i m e n 
tarlo en la forma prevenida, orde
no a l mencionado soldado c o m p a 
rezca en esta Fiscal ía calle de P a n a 
deras n ú m . 28 á responder á los car
gos que en dicha causa le resul tan, 

Íiues de, no verificarlo se le s e g u i r á n 
os perjuicios á que haya lugar . 

Y para que este edicto tenga l a 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costumbre, y se i n s e r t a r á 
en la Gacela oficial de Madrid y en 
los BOLETINES de las provincias de 
H u e l v a y de León . 

As torga á 6 de Jun io de 1884.— 
Mauuel Fernandez Salazar. 

ANUNCIOS PABTICULARES. 

lincas en venta en VillamaHani 

Estrajudicial y p ú b l i c a m e n t e se 
venden todos los bienes raices per
tenecientes á l a t e s t a m e n t a r í a de 
D . León S a n t i y á n y Cárlos, vecino 
que fué de Vil lamaflan, consisten
tes en una casa-palacio, huertas, 
v i ñ a s , tierras l a b r a n t í a s y el coto 
redondo de San A n d r é s , vu lgo de 
Baeza. L a subasta t e n d r á lugar e l 
7 de Julio p róx imo á las doce del 
dia en l a No ta r í a de D . Pedro de l a 
Cruz Hidalgo , vecino de León , c a 
l le de l a Rúa n ú m . 45, donde po
d r á n enterarse los que deseen tomar 
parte en el remate, de los t í tu los de 
propiedad y del pl iego de condicio
nes que se hallan de manifiesto to 
dos los dias laborables desde las diez 
de la m a ñ a n a hasta las seis de la 
tarde. 

A LOS ENFERMOS BE LOS OJOS. 

DON EMILIO ALVARADO 
Médico-ocul is ta , p e r m a n e c e r á en 

León del 15 de Junio a l 15 de Ju l io , 
Rinconada del Conde, n ú m . S, p r in 
c ipa l . 

E n el prado denominado el Ce r -
v iga l ' de Valenc ia de D . J u a n , se 
arriendan pastos para ganado m a 
yor y vacuno. Para tratar dirigirse 
á D . Mat ías Combranos, vecino de 
la misma. 

Leos.—1884. 

IiupreuU de la Diputación proviccial. 


